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teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del sector de grúas móvi-
les autopropulsadas en Andalucía prestan un servicio esencial 
para la comunidad, ya que hay que tener en cuenta los efec-
tos que produce una huelga en este ámbito, especialmente 
en lo que afecta al no funcionamiento del servicio de grúa, 
en los casos que ello fuera necesario por motivo de emergen-
cias, rescate y salvamento, etc., así como en los supuestos de 
colapso en la gestión de la ordenación del tráfico. Por ello la 
Administración se ve compelida a garantizar dichos servicios 
esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determi-
nándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, no habiendo sido ello posible; de 
acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplicables, 
artículos 19, 28.2, de la Constitución; artículo 10.2 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 
29 de diciembre; Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías; y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada para las 24 
horas de los días 1, 3, 8 y 10 de abril de 2008, en el sector 
de las grúas móviles autopropulsadas en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y que, en su caso, podrá afectar a los 
trabajadores del sector, deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de la 
presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de la Consejería de Empleo

A N E X O

Durante los días de huelga estará disponible para los 
servicios de emergencia, rescate y salvamento una grúa de 
guardia por cada centro de trabajo, con su dotación de per-
sonal necesario para el correcto funcionamiento, que permita 
prestar el servicio de emergencia, rescate y salvamento. 

Corresponde a la Empresa, en coordinación con la Admi-
nistración responsable y participación del comité de huelga, la 
facultad de designación de los trabajadores que deben efec-
tuar los servicios mínimos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 15 de febrero de 2008, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo en el recurso 
núm. 1441/07, interpuesto por don Luis Caparrós Se-
púlveda, y se emplaza a terceros interesados.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 45, de 5 de marzo de 2008, la Resolución de 15 de 
febrero de 2008, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del SAS, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo en el recurso numero 1441/07, 
interpuesto por don Luis Caparrós Sepúlveda y se emplaza a 
terceros interesados, se ha advertido error en la misma rela-
tivo al órgano jurisdiccional ante el que se tramita el mencio-
nado recurso, realizándose  a continuación la oportuna recti-
ficación.

Donde dice: «Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA, en Granada».

Debe decir: «Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 8 de Sevilla».

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 201/07, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Ana del Carmen Verdugo Guerrero recurso 
contencioso-administrativo  201/07, Sección 3.ª, contra la Re-
solución de fecha 1 de agosto de 2006, de la Comisión de Ba-
remación de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Lengua 
Castellana y Literatura, convocadas por Orden de 8 de marzo 
de 2006, así como contra la Resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada formulado por la recurrente con 
fecha 22 de agosto de 2006. 


